


remio y Clau ·cr de la Real niversidad d Alcal', 
Alcalde mayor por S. i.de esta Ciuaad de antandér y_ 
u J uri diccion, Corregidor intel'ino d ella y su Provin~ 

cía &c • 

.A~toclas las :Ju ticias ele ésta Provincia que ir&n puestas 
• 
'co 1tinuaci n: Jlag aber, que pot' la Superioridad se me 
han dirigido rvarias Reales Ordenes con articular encat?
go ne omunicarlas l: dichas Justicias' lo que ezecuto en la 
f 01 ma acostumbrad i, y son del tenor siguiente 

r. Secrct rio de E ta o del Despacho de Gra- JJue el Res
ia y Ju ticia comunicó al Coisej con fecha z9 de Mayo uarlod~p n-

.. tas pu ue re 
e r i d l ll t · · o • d ' a crno er los bu-

al órden que dice asi: que ycasnsde 
. d E d d D los matricul -Ilmo .. '" 'r.: El Sr. ccretarto e sta e y el espa- dos. 

cho de Haci nda con fech, de 1 9 del corriente n1e dice lo que 
sigue: A 1 Sr. Secretario del D spach de l\larina digo con 
sta ha lo siguiente: Excmo r.: on motivo d l cxpe• 

dient su citad0 entre 11 lini tro de 1 :ll ] Jciend de ~fe
norc. el mandant~ 1 i litar de L i 1Jtrícula d aquella 

la, sobr pretend r é te qu .... para ha ·cr 1 Resguardo de 
Renta cualquiera rcc nocit 1icnt en los buques españoles 

do · haya individuos mátriculado, Ó ien en casa de los 
¡>an e te fuero, dcb. ser prec li ·a u anuencia , l1a 

t ni 1 EY • S. por con\· nicnte 1 ir l i támen d l 
Con: jo Supremo de Hacienda sobre c·tc punto; y confor

m · n • 1' • con lo que le expuso en onsulta ~ 1 de 
ncro úl imo, se ha .en·ido confirmar ]o ha ta aqu( resuelto 

por unto g neral, r duci o ' que 1 s d cndient s de Ren-
tas p n y deben rccon c · la cmbar aci n s y ca as d 

trí ulados sin necesidad e rcccdcr la vcni ic los Co· 



m nJ2nres e Marina. Que no solo ]o práctiquen con esta 
clase, sino con todos los que gozan fueros privi] giados con 
ugecion á lo prevenido en la Real Cédula de 8 de Junio de 

J 80) .''De Real órden lo traslado á V. E. para su int ligen. 
ia; y que e sirva expedir las órdenes corre~ pon dientes por 

esa via á su cumplimiento. Y lo traslado á V. I. de órden de 
• M. para su cumplimiento. 

Vist por el Consejo la Rea] -órden que queda inserta 
on lo expuesto en su ra~mn por lo res. Fiscales, ha acord01-

do se guarde y cu pla lo que S. M. se irve mandar ella 
"Y que se circule á la Sal de Alcaldes de la Real Ca a y Cór .. 
te, Ch ncil1erías y Audiencia Real s, Corr gidores, Inten
dentes, Gobernad res y Alcaldes mayores d 1 reino para que 
e tenga por su parte en lo que les corresponda. 

Cle 

Lo que participo á V de 6r<len del Consejo al efectCJ 
.ido, que ]o comunique á la Ju ticias de lo pueblos 

u di trlto; ándome avi o d l recibo e ta para pon rlo 
t 

Dios guarde á V. 
8 I 7 .-D. Bartolomé 

mucho años. 1''1adrid y Octubre 9 
iuñoz.· 'r. Al ald ma ·or de an• 

JJ11e el conoci-
fJliento de iu- e . d h b dºd G fc ·1· 1 • quilinatos deb on mottvo e a er proce 1 o un e m1 1tar en a ctu-
ser pri•iaizrio dad de S govia á retener las llave de un c , a , pr valido de 
de_ la jurisdz ~ la preferencia que concede á lo 1\ i lita es la ~l órdcn de 
czon Real ordz • d 8 h b' l · · 1 · d 1 
naria e Junio e 1 O) para a itar en 1nqu1 tnaro, y e a 

r i. renda que un Oficial hizo en esta Cóne J la órdenes da, 
da por l xcmo. Sr. uque presid nte del onsejo en asun
to de igual naturaleza, tubo á bien resolver '. M. en Reales 
órd nes de ~3 de Junio y 29 de Julio de 1 1), que este 
pr . t~ e la debida umision y obed i ocia á l mandatos del 
Sr. Presidente en una materia que excl uia todo fuero privi
legiado; y con respecto al primero que e ab tuviera de apo• 
derar e de las 11 ves de casa alguna e ncra la vol untad de su 

u - o y mucho mas de encromerse á ocuparla con fuerza a : 



mada: que quando se desa!quila.~e alguna ca~á, y el dueño no 
la qui siese para sí ó para alguno de su familia, pretendí nJ o 
entrar en ella como inquilino a1gun militar , se afj cudese 
igua mente de tomar providencia por sí, procedier d tan O• 

lo á oficiar á la Autoridad civil para que tomas las dis 1osi
ciones convenientes, con 1 objeto de que fue e ~rendid la 
preforencia declarada á los Militares por diferente R ales6r
de e , y cuando aquella Autoridad no procediese conforme 
á ellas, podría en ta caso hacerlo pre ente á S. M., 6 al trt. 
buti1l superior de que dependiese esta, para 1 providencia 
correspondiente. 

:Y últimamente con ocasion de nueva instancia promo 
\'Í ~J por Un du : O de CJScl en esta mÍsma ( ' rte quien Íll ~ 
pedía arrendar una habitacion la viuda d un Iilit.l , ene 
trJdo S 1\ • de que.lo inquilinaros d~ cjsas han pertenecí 1" 
siempre á la policla de ios pueblos, y como tales on e co 
nocimiento privativo de la juri.diccio 1 Real ordinari , con 
inhibicion de to lo otr uero pridle tJ\ o, j • 

so v r C!UE' sobre. e ven :io el Auditor d~ Guerra de esta plaza 
en el oue ha tom ld , e r mita á uno de los tenientes de Cor-• 
regi r, para que pro..:edi ndo de plano y sin figura de jui .. 
ci ., e n arregl á la ley 8, tÍt.., 1 o lib. 1 o de la \' hl ma 
Re opilacion, dict e la proddencia c0•. r.po. 1~ 1 1C n jus .. 
ticia, admitiéndo en u c ~1 . o las apel 1ci lit.:' pa ra ·l on"e j1 ; 
ma 1dando a imi. mo por .. u Real c i d ·n de 18 d Ju .i uhi
n10, y con el fi11 de ICar en lo s'l e ·i o cual -. qu i ·ra •~pu· 

u , y tal \CZ competencia que pu\.:J a , uscitars en esta ma. 
teri:t, ,e circulen por el Const jo á to i s los '1'1 ibunales y 
Justic;as del Reyno para su Ínle igencia y cumplimiento las 
citafoi:Reales' rderes de'!3 dt!Junio y '19de Juliode 181 ), 

p r las qne se coi firma claramente en tavor de la jurisdiccion 
Re.al 01dtnar·a el privativo conocimjento !iobre tnquilinatos. 

Públicad.i en el lon ejo esta Real resolucion ha acor
dad e guarde y cumpla , y que se e. pida la órdl!n corres. 
po 1 Ít? nte ~ con expresit n de db, y las ue refü~re, la cu ll 
, im rima y comunique e11 1 forma ordinaria á la S e 



Real C'rula 
~re p· .1 ... s. 

ca es cal Casa y Córte, Chancilterí~s y A ud1e .. 
cict ah , Corregidores, Gobernador s y Justicias d 1 reino 
par~ su de\ ida obsen·ancia. 

Y lo participo á V. al fin expresado, y que lo circule 
/ la J u.ticias d los pueblos de su distrito; y de su recibo me 

, . 
a a VISO. 

ios uarde á V. muchos años. 1.-I~«rid 10 de Octubre 
de 181 7 -D. Bartolomé Muñoz.-Sr. Akalde mayor de San-. 

a 

Ccm .. ejo, Prcsid t t ~, genrt: i r 
y 1 a ·11 ria, Akaloes, Alguaci e- d 1 i y C rte, y 

I<. ~or:-t.: g1dorc , A i e nt ) l utcn t!tH ~, G o~rnado .. 
re~, .1lde me) ore .' ordinario ~ d tod, l· Ciudades , 

.ill s 1 Luo.irc. de to~ mis R ·vno:, ~ntoá los u ahora , 
<no · 1 tlllC erún de a1.1ui .d lante, y á tod 1 las 

p ·. ona e cualquiera cla.e • cn1dicion que can, á 
qui e lo conteni ! ene ta mt Real Cé:lula toque u tocar pue- . 
d" ~n 1.1u.1lquier manera SABKD: ue ~or dil r·u tes vecinos 
d · csr muy heroica villa de 1v1adri i e ocurrió .Í Ja R 1 n~ia 

b rnó el rdno dur.1nte mi e l li\e 110, h.1r.1endo pres n· 

·1 juicio (}Ue:e ~eouian d 1 i t· er cio que iabia acor
li Ju1 ta dd r dito pü bli ode la· u· r el .es de Va .. 

qu .. refiricr n, á saber: primer. 'e los q uc tenia n 1 sello 

co d intru u: ·gunu 4c los pi~ · -l.t O!:i a la 1 ov cion 



de Enero de ocboc1entos nueve: ·tercera de los que e enemi
go hall6 existentes en 12 Tesorería mayor, Caja de Consolida, 
cion y otros establecimientos públicos; y cuarta de lo que 
dorante su dominacion entraron en dichos establ cimientos 

por contribuciones y otto$ motivo, y despues circularon co· 
mo los anteriores con ent1orsos de Jos re pectivos es. ue 
ón vi ta de lo informes \jUe aquel obernador estimó opor .. 

tuno torttar, e habian abi litado en la sesion de las Cortes de 
(liez nueve de Fehrero de mil ochocientos catorce Jos de la 
p irnera y ~egunda cla e, no habiendo resuelto con re pecto 
á lo~ d tercera y cuarta, por cu o mo ivo se habian visco n 
l:i reci i n de ocurrir n u v3m nte pidiendo que la dicha e ... 
soluci . e exte di se tambi 1 á ella ; ma no he: iéndo 
te min o, á cansa de haber e \•erificado inmediatamente n1i 
r · r:cuc1on al trono, y h 1ber disuelto :¡quel Goh.erno re · .. 
tier n sus recursos ~ mi Real Persona en diez y ocho d 
lio de n1ismo año, c.·poniendo las razones que le parecie
ron con\enientes para ersuadir que e teca o e hal1aba com· 
preri lido en las leves de la guerra por )as qu e enemigo, 
que á fuerza de armas inv3de el paisde su competidor, adquie
r en la oupac · ort el dominio de sus propi dades, almacenes, 
~ ndns y efectos; infiriendo de aquí que el u urp doral ocu .. 
par lá capital bajo la capitul cion de cu:ltro de Di iembre de 
m ·1 o cientos ocho, hechd por las legítimas Autoridades, 
1í ·JÍa a uirido el de los Vales, fondos y efectos que halló 
exi.t nt · en tesorería Reales y demas establecimientos públi. 
co , y p r consecuencia pudo disponer de ello , los cesonarios 
los adquirieron legítimamente, y no babia razon para que Jos 
tened res fue en perturbados en su poscsion y privados de su 
propi ... Jd; sobre lo cual prop 1sieron difusam nte otras mu
chas razones tomadas del derecho público y su ex o itor • 
Para re olver con el acierro que iempre deseo, me pareció con
veniente me informase sobre el particular la Junta del Crédi
to público; la que despues d haber oido á 1 Contaduría prin• 
ciEal ~1 Gefe de la renova 1 n de Vales, expuso su dictá
men formando una subdi visi de los entrados en las ca· as pú· 

b 



1ica$ durante la dominacion enemiga colocados cñ Ja cu:tr· 
ta clase, en otras tres, á saber: primera, Jos que recibieron 
en págo de contribuciones, de pré tamos y de la en ta de bie .. 
nes llamados nacionales: segunda, los recogidos en b ocup -
cion de lo bienes del Clero Regular; y la ter era, los proceden
te del secuestro de las pertenencias de alguno particulares; y 
con e.e métododesubdhisiondijoloquetu\ rcon' n· nte. 
La icadas in tancias é informes que tu\e á bien tomar n 
el a U1.tO la mandé p.isar á consulta de mi Consejo con órd n 
de veinte y nueve d No\iembre d 1 teferido año de mil 
oc 1ocientos catorce, al cual posteriormente e le remitió el 
expediente que se habia formado en el C o ejo de Estado crea· 
do en Cádiz sobre dichas pr~tensione ; y cuando e e taba 
e aminando por mis Fiscales este ardu y delicado negocio 
roe hicieron nue,·a reprcsentacion lo mi ino interesados in• 
si~tiendo por la re erLia re ol ucion . i i l i rncion de los ex-
pre~a 'al :, m nif tan qu un gr rce d ellos los 
habia invertido el Gobierno intruso en pago de ueldos y ré
ditos de imposiciones adeudadas antes de la invasion, socorro 
de ho. pi tal s y otras ca as de ben ne ncia , y en fin habia re
ducido á ceniza una crecida concidad de 110 , y de Cédu
las de Caja procedente de crédit contra la Real Hacienda, 
que en el dia aminoraban u d u ~,e mo con taria precisa
mente de lo a icntos de Tesorerí ma ' r, de lo~ de la Caja 
de "on olidacion y de lo., papel ~ 1 la oficina que se llan1ó 
de ienes 1 aciona1c ; y en egui ia propusieron y olicitaron 
tam bien la rehabil itacion de lo· Y a les duplicados por ·el Go
bi r .o intruso, que habian pa ado á terc ros po eedore , ex
pr · and con mucha detencion su ortgen, la buena fe de sus 
t nedore hasta que el Gobierno E pañol que residia en Cádiz 
e mprobó y publicó el fraude, y al fin lo~ con iderablcs p r· 
juici que de no egecutarlo se habian d .eguir al comercio 

1 ~ "to particulares con su ruina, con i ciendo su total va 

lor n ue millone cuatrocientos setenta ocho mil sciscien , 

to e· ncu nta e o~, que hacen cin uenta y do millones tres .. 
iento:> och nta y cuatro mil tresci ntos sete.ot y seis l'~~l 
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ulidad, exigia la conven~enc1a pública la sanease n todó 
aquello que fuese compatible con el decoro e mi obera ía, 
pues de no adoptarse este JUÍ ioso temperamento serian muy, 
funestas las consecuencias que deberian re ul ar de la confu
sion en que se verian envueltos nuev~me te Jos derechos de 
los interesados, y seguirian otros perjuicio rav dad que 
me hizo present ; con lo cu , habi, n orne o o m o an. 
dé ex · edi la Real cédula de diez y ·nuev d Febrero 
ochocientos quince! que esta mi soberana resol u e ion hahi ro. 
ducido los saludables efectos de .con ven· encia y felicidad e 
se había propu sto el mi Consejo, y par ia debía er ·ir e 
norma y regla para dictar en el día las que deberi r am-
bi n limitada1nente con re ecto á los Val s d 1 E o y mi 
perten neta, ocupados por el intru -o por 1 mi mo órde n y 
medio ilegítimo, y mas concurd ... n o razones sólid _ equi 
dad, polícica y d conveni ne· · r · la nací ~ien4 

do tambi n comp tibl con el coro mi obcrJnía, ente. 
ramente conforme con mis sentimientos de amor bertefice .. 
cía hacia mis vasallos: que lo contrario envolveria po nece. 
sidad / 1 nacion en la calamidad de un in número d pleitos 
Íne.·cu abl para la repeticion retróg1 contra los prime-
.ros endorsantes, que por el tran curo 1 ti mpo y sus anti· 
cipada5 precauciones ac~so no e. ·i irán, ó . ·i tiendo , se ha
ilarán fallidos, en cuyo: ca:o 1 rec: onc:abilidad v ndrí~ á 

recaer en los ultimov t nedore~, per-onas de calidades muy 
di versas de las de lo primero , .' en ~ugetos que cuando no 
1a dol ncia ó 13 necesidad lo huuiese conducido á tomarlos., 
i1a riJn á lo meno .. procedido con la buena fe que les prome .. 
ia pitul cion so emn de le1 capital y otros actos públi-

cos y notorios; y al fin m ' propuso serian ju tas e tas gene .. 
to resolucione en favor de mis va al lo, no extendiéndolas 
á lJ ocupaciones de los Vales de su privativo dominio 1 por 
el l Jl ' eJlos solos les compete estos derechos. Con estas con-
sid racione , · otra que tamhien me e puso con relacion á 
a c lificacion de los Vale duplicados y pretensiones enta· 
1 das para su rehabilitacion, y sobre los dema dasificados; 



y en el su uesto de e tar dicta as p r mis A u<Tusros 
Abuelo las leyes e nvenientes y ne esur· {l 
conducta de los te-nedore é 1ntere ~ ios n ) J 

manej , e pro u lo que e irn6 e n ·euie1 te 
1 i n, e.·po ie tne al mism ti~mpo la r 

tablecer una clasi ficacion d todo 1 , ar· cdi tar ore ~ 

te medio en l diti re ciá del dia un cono~imien o p 
se ro de su 1 ttimi d s v. per.renencias, por las decla
cio es qu se han dado J d b ~ Yo d.lr con fir. ar. Y con .. 

fonmándome en todn con u ic a t'n .. n he \e nido en rcsohet 
or capÍt u los lo fg i &1 te : 

J. 
(u~ ~ o g:tn en libre circ-ubcºon loe 

q €t1 e u urp d r en las fJ 

"<1 t' i r 1 v en t n r o n en el 1.1 
er fr11saron t. re l 
ré tamo., en te.a 

• 

.e 

II. 
e to 1os los dcm~~ tom dos 

/ 

mt 

ula 
de mil 
de Ag 
crear Ja Junta de Rc.i u ''"'Ji. 



'1) 1II. 
ue se observen y tengan la mas puntual y exacta exe 

cucion resoluciones dadas por Mí y por el Gobierno 4i}UC 

mandó ' a mi non1bre durante mi ausencia para la circulacion 
y re titucion á sus propietarios de los Vales que fueron m'ar
cados con el sello seco del intruso: los qu e presentaron á 
la reno acion de Enero de ochocientos n u \ : lo que en su 
pro resien llegaron á tener .endorsos de trai or l E t o, 

declar dos tales ó so~pechosos, y despu~s · pa aron á a allos 

eles á mi Real p rsona: los proced ntc de lo secuestros h • 
chos en bienes d 1 Clero Regular, y de los executados á mis 
vasallos qu jamas siguieron el partido de aquel. 

IV. 
ue los Vales duplicados por el 
or ·al 

y can el" 
e . ra o a e ,. 1nce 

. . 
ier 1ntru o se ten. 

n e nc1a se reren
en co tormidad á lo 

• eti mbre :ie mil 
set · ntos e><;h nta, en las posteriores relativas ' la cr ac·. 

on, renovacio , ext inción y manejo t: los Val .. s. P íbli cada 
en mi on.ejo la antecedente Real re:o l ucion e acordó su 
cu 1plimi nro y ·p dir esta mi e dub Por la cual o m ndo 

a expre ada mi Real resoluci on, v l Tuardl.!i , um
Fl is y e, cut is, y hagai guardJ1, cu· 1. lir r cxecurar en 
fo :i y p r o como en ella e conci ne, in contra ·enirla, 
P- r m1ur i d r lt1g, r á que se contJ <1' ,·ga n manera 4 lgu
na: ant s bi n darl:is par su puntual execucion la, Órdenes 

r vid ocias qu convengan: que a i e mi voluntad. Y en-
ª 10 / los • R. Arzobispos, R R. Obispos y de mas Prela-

n juri i ion veré nullius, la vean, y acu rden por SLI 

pa ·te lo conveniente en lo que le corresponde á que tenga 
ido efc o; r al traslado in pre o de e ta mi cédula, fir-

'l lo rcolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Es. 
c1 ibano de Cámara ma anti uo y de Gobierno del 1ni Con• 
sejo, e 1 dé la misma fé y crédirc que á u original. Dada 
en_ Pa-L1cio á diez y nueve de Octubre de mil ochocientos di z 



y siete. YO ET.1 R Y. Yo D. Juan Ignacio d Ayestar~n, 
S cretario del RE Y nue·tro ñor la hice escribir por u 
nlandado.·E uque l Infantado.-Don Jo é Anto io de 
Larrumhide.· D. lanuel de Torres ... D. Felipe d brado.
D. Juan Benito Hermosi lla.-Regisr rada, A qui lino Eicudero. 
·Teniente d Canciller mav r, Aqt ili no E cu ero. 

Es copia á su ori¡;inal, de que ceJ·tijico.-D. Bartolomé 

Muñoz. 

·L·os Procuradore g · ral s de la tierr d ~a 1 ;una ":t ~ 
govia 1 Zamora, \' 1. corporacione' rcprl.! · n r ,1r 

nuesrr ' Í or ex..>ot i~ n d l.t ruin qu an ··r ,, z. 1
> 1 

cultura en ~ t u 1 a pru·.'inci ' . i no e d f lv:un 1 

partedel . i11 · coc;e la - 1.: grano~ qne.e h •labJn em·a1era- · 

a., cuya ab rnd.1n ia r cau ad h.1JI r át n b.1jo precio; 
que el lab¡ .dor :> 'L ia . o ia 1o con u 1 1i riqueza, a cau. 
adcno}o1.i .. etcnr : rde. pabo ar 1en<?. q e 

r o u . ~ e: e ' in ó ' inr · • e l r a le la fan rr ; 

rrecio U~ no Ct1bria ni con mucl O ·u de~embol.os pd ados, 
)' m <:. 1 .rcion . b lo n ce .uio par ,mantenerse y cos .. 
rcar 1. s labor s partt el año pró imo • 

• tuvo · bi nene.ir · r al C ns jo que con lo cono

ci, i 1 t. que tU\i1.. . I.!, y ~u i lu tracion y ¡.>tukncia a o um
bra i., e 11 ulta e á 11 n JY Jr b: v d.ld lo conveni nce a la 

ro u idad de la :l r· ultur.1 en 1 l'J tilla; y en dcsempe· 
ño df• . ta c01j fianza t l mó d · · fo ) u ego l i nforrnes que e ti .. 
mó ntce.ari s de lo I.H ndentes d· .. ;.1qn 11.is provincias acer
ca d la abundancia .' e. ci1 ac1on qu tenían los granos, y 
por .J l s re:ultó i n .1 ac.1 lla, y 1 nvikcimi nto d 'recio 

' ian, cal., qu • d m.1yor d l tri 0o d la 'rimera ca ... 
ra el de tr inra y rres r al ; . n u inre ig nri la 

d1:: e ' l > lo ant ce l1 en rec; del asuuto, y l que en u 1·a~ 
pu ieron 1 s Señor .s ~'i ·ca 1cs, v ri fi ... 6 la e msulra acor iJ 1a 

n '.!2 de ~etienbre ú!dm·, proponicni) . L quel:l c ·n 1c-
cion· d _fanegas de tri )o, y n di.! .i :la, a cnJ, cent~no ui 

E ~4-racciaD 
'''o"->• 



y siete. YO EL R Y. Yo D. Juan Ignacio d Aye tariln, 
S cretario d 1 RE Y nue tro Señor la hice escribir por u 
n1andado.-E uqu l lnfantado.-Don Jo é Antonio de 

Larrumbide.. lanuel de Torres ... D. Felipe d br ado.-
D. Juan Benito Hermo i lla.- Regisr rad:i, A qui lino Escudero. 
·Teniente d Canciller mav r, Aquilino cu ero. 

Es copia ª'su ori¡;inal, de que ce1·tijico.-U. Bartolomé 
Muñoz. 

·L·os Procu radares g~ · r~ les de la tierr d "a 1amar. 0 a C: • E •raccion 

govia r Z:imorJ, \' j. e lrporacione· rcprl.! IH ,u: l .il 1 X' " 

nuesrro 'l!Ílor e\..>Ot i ·1 do l.1 ruina qu am· ·r. r. , [1 g i 
cultura en ~qu 1. pruvinci '.i no e d f. l11un1 alid:l .Í 
partedel , :l11 coc,e h1· '-'. gra1 o~ ne.e ha·labJn em·a1era- · 

da., cu a abund.1n ia ra cau ad hall r á t n b.1jo precio; 
que el labr.1 or \l ia . uoi,. ia io con u nisn 
a de no ~ 01.i .. , et e n t · r de. pa ho o 1en9s q e 

r u . :t ' e e }' e i ·o ó ' in t y ne h .i I e , la fa n rr ; 

precio U\! n•> ct1bria ni con mucl u d c:embol os p.i ados, 
1' m CJ. 1 \.) .rcion. b lo nece Jrio p r ,mane nerse y cos .. 
rcar l.. lah r s Rara el aí10 pró ·imo. 

S. . tuvo , bi nene.ir ar al Cons·. jo que con lo cono-
ci , i'"' to qw.: cuvi1... ~, y ~u i1u tracion y pi u ic.:n ia a O ' um
bra , , e 11 ulta e / 1.1 n JY Jr b: v bd lo conveniente a 1 
pro e1 idad de la :lgr· u!cu .1 en 1 l .i cilla; y en d\.:sempe· 
ño d,.. .ta co1Jfianz'J t mó d"h: lu.,Jo lo informes que e ti
mó ne.: ·e .. aii s de lo. I ncndentes d· .. aqu . ..11.is provincias acer
ca de b abund~ncil ' e. ci11ac1on que tenía n los granos, y 
por dl s rl! ·ultó i ·r. aq lla, y el n ikcimi nto d 'recio 
á u... J rian, cal, qu-.! d ma •or d ·• trit>o de 1 rimera ca ... 
lid. i era el de lr it ra y rres r al .; ,. en u 1nre ig n ia la 
d e J >. lo ant ce1. cn re' del a uuto, y 1 que en .u fa~ ex. 
pu~ieron 1 s Scíor.s ~'i ·cal -., v rifi ... 6 Ia cmsulta acoriJ a 
en '2 2 de -.; etiem bre ti! ti rn ), propon icn i > • I. que 1.1 e ·e 1.1c .. 

cion· d . fanegas de tri >o, } no d..! .ida, a cn.i, centeno ni 



otra es ec' , se circunscribiese ~ milton y me •o, no 
que se hiciese indistintamente y sin concederse ,el u~iv~men
te á extr ngeros, corporaciones, ú otros qu pudi ra·i por sus 
negociaciones hacerla perjudicial; y con pr ''encion y encar• 

go á los Intendentes respectivos, bajo la mas cstrccl a respon .. 
sabil i ad, de que cuidasen que no se com i el menor ex, 
ce o n un punto tan grave, verificándose ic traccion 
con las rmali acles y precauciones preveni , 
y dancto e todo cuenta al Con ejo. 

tece 

que 

ha servido conformarse con el dict1 men del ' ri. 

nte . 
e xp1 , 
con1uniq e •n la form ord in~ ri ' 
l 1 Córte, Cha ncil r'. 

ntc1 dentes, Gob ·r 

igencia y ob r 3nci 

e ·rr e on 

' 
.. 

r a. 

. . 
rm1nese, 

miento, y 

u 1en t:i · ea

res y Al ·al fe ma
en lo q les cor .. 

rtici o á V. de 6r en del Consejo al fin ex
' . q lo circule á las ~u ti ias de lo pueblos de su 
; y l r cibo de esta me dará avi o. 

Dios guar e á V. much s años. Madri 3 1 de Oc
t b · de 181 7 .=D. Bartolomé .A1uñoz·= r. lcalde mayor 
e, tand 'r. 

1 Excmo. Sr. D. u n ozano de orre , S cretario d 



spa . Je -o;, - a r ~t1CI ' comunicó !1 • So~re .t:r f • . 

• J:. _i__ L d h 'l • . d l dm . -.,v:w..,..JP con recu.a· 'l:u e et1 m re u t o, por me o 
~xcmo. r. Duq e residenrei la eal órden que dice a i: 

.~ BI S • 'ectet io de tado y dcl De. t ach~ 
2~ del cor · nte lo qu~ igue: En _i) de gost 

_...11Hf8.senr.o á · . . su C6 1 r;,cn al y Encargado de 
n Xanger re los pe1ig.ros que ame z eu .. 

ultas de lo mal COlllpue t y ~bastecida que está sn 
J , y tambien · ac rai de l necesidad ouc x1ste, éon 

ero ~ dicha Plaz , de no env ar- de nuevo á 'cH los presi
d • s dos, segu ncarg n a leyes sobre la mat ia· r 
attJBlO'QPO do cuenta de este a únto al REY nuestro eñor, 
eleva d igualmente á su august-0 conocim1e to el par cer del 

u· · d general, interesado en cont ner fatal apostasía 
~l producir en los refe i o Rd · v s lo.s egemp 

r de verse restituidos á un presidio gener m e ~o pro
visto de me ios de sub istencia, como los demas d A frica; 

e t do ha resuelto S. • qu ~ e u an con la e ac-
t l y s, 1 e li 
b o 1 tÍ • 40 de la ovi.im ~oal se 

a a ,.,q e á los presidario que d r . id . d 
• 

Africa Ó el continente se les envie a uerto ico ara otro 
t 1 to i p como el que se ]e i puso en us con na.;, y 
gi sea ley, e cuyo cumplimiento f r.ec se ha intro acl 
h st~n e relajacion por l s circun. ta 1cia ápur d del re1n(7 

u a é oca reciet te, 1 o pued~ s r iempre IJevada á efect 
en cuanto se refiere á Pu rto .. Rico p r continuar tod via 1 
~ 1 á<L: ecursos para transport s n1ar1rimos d le ecie, uno 

los m:des que nos acarr ó la indic. da causa, siempre es la 
volut iad del REY que sub i ta e pJ , o vigor el espíritu de 

a di p i ion; ' b , 1 pr' auca d n rest· 
1 mi mo presidio los pres1 ar· . dos, apre 

1 os Ó presentado , con.o el e· so de Tang r. Con di-
tey y on la 7.a ., rít. 40, libro J z de la o í. iina Re

: l ·o bi n oh!ii rva ~ , ~. p a S. . ver remediad la gra 
los presi io d ·ca no enos$ 1ble a 

t 



. bia po1ídca que ~nuestra ~anta 'Religion. J~n que trasfado.4 
V E. de ReJI órden para su cumplimiento, y '}Ue el onsejo 
disponga lo conveniente á su cumplimiento. 

En su vista, y de lo expue~to por Jo eñor~s Fiscales, 
ha acordado e) C 'onsejo se guarde y cump]a en todas sus par• 
tes ]o que S. M. se sirve mandar en dicha ea) órden, y que 
se lomunique á la" ala de Alcalde, Chanci lJen a Audi-
er.cia eale , orregidore , Gobernadorc. o-
res dd Rcv no p.ua la mas puntual y ex eta ob.ervanci • 

L•) qu~ participo a V. de órden del Con. ejo paras 
intt·ligt ncia, y <.JUe cuide muy p.inicular Jente <le su cum
pl irn1cnto, omunicándola para el n1i.-mo fin 5 bs Justicias 
de los putblo~ dt> su distriº,o; dJndomc ª' i o d u recibo. 

Dios guarde a V mud;os años. ~adrid fl.f, de Oc-
tuhre de a b 1 7 .=lJ. Barcofomé ~!uño:::= r. le lde mayor 
de Santandér. 

So'1re inter- ~ .. or Real Decreto de '17 de Abril de 1 79) ~e ~irvi6 S.M. 
ve1.,, .cn etJ u.~ , 
Cú u as út:Cvi.· rl e J1a r ,. mandar: Ouecon re~q. ecco .. b, ;i u;J · de contra-
tra/Ja1Ja()s. bando y traude sea l fuero que goce la . ili i de tierra y 

mar en tiempo ~e guerra el de que siempre qu el reo fuese 
puramente militar conociese de lla y 1 enr euci se su Gefe 
i: mediJto con arreglo á 1nsr 1 uccione· , 1Js ·a?elaciones al 
Con ejo de Hacienda, c"mo lo haria el d Rentas , dehiéndo 
en los pueblos donde hubiere ... · ubJelcg.1do de ellas asesorarse 
con él, si era letrado, y si no con el A esor de )as mis1nas 
:Rentas, accua ndo con su Escribano; y en los que no hubiere 
St b iel gJdo, con el A ucHcor, y en su d.,_ fecto, cnn Asesor de 
su confianza y Escrib.1110 que no•nbrase si n'l le habia de 
Rentas, pues los mini tros y dependientes de esr .i. l~ abiJ 1 de 
concurrir en tal caso con el Juez mi licar como con el !'U)'O; 

. pero cuanda hubiese comp1icidJ l de reos del E ército ·Mari
na v otrali cla~es procediese y su canci.1~e la .. cau~as el Juez 
de Renta, y para l.1s confesiones de lo. Militare~. y centen• 
cias de las causas, concurriese con el Gtfemilitar, si le hubie-



,..-

re, en calidad de Conjuez: que en el tiempo de paz deberían 
gozar los Militares el fuero que se dignó S. M. acordar en 8 
de Febrero de 178 S, para los in dividuos del Estado ec ésiás .. 
tico· que por lo concerniente á las causas de averías y cont • 
tos de patrones con los comerciantes interesados en sus flet 
r cargamentos, debian conocer de ella~ los Tribunales consu .. 
1 re$, conforme á la Real determinacion de 10 de Agoste de 
'17)6: que en cuanto á la duda· de cuales Escribanos hubie-

. sen de conocer de los actos de prote tas de mar, atendiehdo á 
que ef ti\'amente no eran causas, juicios ni actos judiciales, 
sino uno mero documentos extrajudiciales , fuese libre su 
torgamiento á cualesquiera Escribano, autorizado con el tÍ• 

tulo de tal, sin que militase distincion alguna entre los del 
J 1.1zgado de Marina los Consulare : q ue con relacion á las 
causas de montes que se suscit sen contra Militares, enten
diese peculiarmente, como hasta entonce'i, la j uisdiccion or
dinaria del Consejo Real y sus ub icleg dos; siendo la sobe
rana y deliberada voluntad de . l\L qu ·iemprc que h ubie. 
re proporcion de cárcel 6 arre to tnil ic r en ue cu tod iar á 
los reos del Exército y ~1arina, bajo la mano de sus Gefes 
mil itares, y á disposicion solo del Juez de la causa por lo t~ 
cant [ ella, se les con.cediese y trata.e con esta disti ncion. 

, ra el cumplimiento de e~ta ~ob rana res ,]ucion se 
e.Y · d· ',en~• de Lno del mismo ~1 110 efe 179) la cores
pon . en te Real Céd u Ll, que se circu lú [1 todos los Tribunales 
y J ustici as d~l Rey no ; y con fecha 12 del corriente mes por 
el E , cmo. Sr. ecretario de E~tad , v· d 1 Der.pacho d.e Gra
cia y Justicia, se lt.1comunicadoal C\> !i tj"J por medio de !>U 

Pre idente el Excmo. Sr. Duque dtl 'ofantado la Real órden 
que dice asi: 

Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Mari
n.a me dice en 18 de criembre úlcimo lo iguiente: Al Se
cretario del Consejo del Almirantazgo digo con esta fecha lo 
f,1· u· nte: Conforme el REY con el dictamen y opinion de 
e "t.! .:mpremo ConsC'jo, m.1111fc. tada en onsulta elevada á S.M. 

tn el pleno de z) de Agosto anterior, en . que por consecu .. 
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cimiento 
iciales 

. h. de Real 
·kct · con v ni ·1 t sen el Con-

• 1 • d J 

1 rt .l v A u icn-, 
y Al ·.d ... rn.1 y ores 

Lo que- par.ticipo á V. a r 1 del Con ejó á los f111es 

i<.,..tado~, qu lacirculeál Justicia lospu los 
' ndome avi o d l r cibo d e ta para pon rlo 

. u nor nott 1a. 

guard a V. muchos años Ma 
1 7 .-Don Bartolomé J.'1.uñoz. -Sr. 
r 

id ~) de o ~ru

"'alde 111 ) or Je 

" 



• IMO 
~scrib:ino de ,Cá~;ira del lley nuestro Se.ño.r .n lo civil de 
,.esta.su Corte 1_ Ch!}nc.illerí~t y ecretario de su Reítl Acuerdo. 

e ertÍ.fico, que por el E .temo. eñor D. :luan Lozano de Tor• 
ia, Secretario de Estado y áel Desp«clzo universal de Gra:. 

~i y Justicia, se comunicó al Excmo. Sr. Capitan General 
r~siJente de esta Real Clianciller{a la Real ór4cn que dice . 

/fl4l. 

Excmo. Señor: Por ei Señor Secretario del Despacho de 
stado se me ha comunicadQ con fecha de ayer la Real reso• 

ucion siguiente. 
·Acaba de recibir el Rey nuestro Senor ia desagradab1e Sanidaa. 

noticia de que el veinte y ocho de Setiembre próximo pasado 
zarpó de ~rgél una Escuadra apestada, compuesta de una Po• 
lacra Cor eta, tres Beroantine y dos escuna , con ánima de 
c.r.uz"t contra !Pr.usianos y Hamb rgueses, y con prop6sito al 
parecer, de pasar el estrecho de Gibraltar. Conmovido el sen-
sible ~orazott de S. M. con la Ímágen de1 peligro que ame-
naza á la humanidad y á sus estados, para evitarle en cuan~o 
cabe en la prevision de un sabio Gobierno, me ha mandado 
decir á V. E. que con toda la prontitud y actividad que exi-
gen las meaidas de prccaucion que deben tomarse, bajo la mas 
estrecha responsabil tdad en todos los que hayan de egecutar 
sus órdenes, disponga V. E. que, para hacer un servicio com- · 
pleto co.n tan ~rrie 1 da ocasion, se exhorte al Clero y J usti• 
cia¡ del territorio, á que pueda amenazar el riesgo, concurran 
por todos los medios que les sea dado á evitarle, estimulando 
A los pueblos por su propia conveniencia. 

Asimismo p raque todas las Autoridades, de cualqniera 
clase ó condicion que sean, cooperen por su parte al mismo 
interesantÍsimo fin, ha man<iado S. M., y se hace con esta fe
cha, que se circulen las 6rdc:n con ve icntes á los Ministerio 
para que por ellos se expidan 1 s mas cgccutivas, correspond· .. 

e 



ntes 6 su~ atribuciones, y adem~s por el de mi carS!> se e 
munica uantas se han creido oportunas á Ja Junta uprem 
de 'anidad, al Comandante de la Escuadrad b en acion co 
tia lo ' B 1 b ris os Don Jo é de Arias, y se of.cia al Ministr 
pler ipot n iario de Holanda, para que si 1u f ible, pro 
mue a que la E cuadra de 5U Nacion ha correría por, 
n '"Stl para ahuyentar / 1 A:rg ina, i los n • 
v gantes d 1 n .go, y reducirles á que e cierren en sus puer 
tos; en una palabra, nJda por lo que á mí toca quedará que 
hac r ara alejar tan horrendo enemigo; y a i e la ~·oluntad 
de . M. que se eg cute resp cthameute por lo d mas Minis. 

Lo comunico á V. E de igual Real 
doblando e e Tribunal con e~te mori' 1: 

ti ··ne ac d Jta o or el enicio de s. tni 

mero que 
las medidas 

nia nerg1cas tr~ordi aria que . 1j 1 c·icunstancias, 
y cuanta pr au ion tén n la e. era d us acultades, 
á fin Je impedir las funescas r -.ulca de uno males, ue, 
a naz,nd d delu o la .alud F · blica, fU . 

n ocasionar 
r 1 l E raon. 

mue o 
diez v iett:. 

r . ~ ñor Ca itan G\.:nt1 al :Pi e i ~1 t 

Vall d< lid. 

r in , de oc
z o de Tor

l.hand cría de 

Y lt abiénd se dado cuento al A uerda en el eztraorJina
rio celebrado en u<;/w d, est mes, se d1!J la providencia que 
ái e asi: 

En la iu .1d de Valladolid á o o de noviembre de mil 
ci .. nt di z yj te, lo eñores Pie idente R gente, Oi .. 

• { J 

Su Exc;ten 13 dore y A lea ldc ael Crímen de esta R al Chanci lle ria, que 
y en0rcs. d 1 b d d 1 Regente. se ex pre an a 1 margen, . t " o ce e r;.10 0 a ner o genera 

U/loa. • extraor inari p ra d terminar lo con\'eniente :¡cerca de lo 
.5atJta María. m n .1 i > en R l rden que antecede, de pues de } aber oido 
TJ11 . 1b.?itia. 
Br·ngas. 2l Fi.c 1 de.'. M. en 1 civil., acord lron: lo pr~t •·ro, que se 
raíie·z. e. ·i1c ·I o del Excmo. '-'eñor C.1pitdn 1esidente, 
Ariz ,iendi. 
Ro;o. lC io d\,; ofi~io, á fin de que s $Íl a disponer que ~u .res: 



11as mecll~ que ta tomaao pir~ Impedir e ropague n n 
estras costas el contagio qu e padece en la 1 egencia de Ar· 
gen y otro oroinios del Jmp rio de Marrut s, como asi
misdlo par vitar el contrabaudo u im u1 emente circula 
p r u territorio y parte del de Catalu1 a, 'ien e confirma• 
da la nec ·idad de que por todo os m dio) · inab es e.s 
preci ·o atajar ste mal p r 1 ri . a p g · n el 
conta io en nuestro territorio , e.peri, 1 eute por Ja intro
duccion clánde&tina géneros d algod n estimando como 
uno de los rncdios a eficace para e t n:m io el estáble
c1 ro ic o d ar a. co. ta , y que se awplíen los e cctos de 

t:<1 l r n j ~ 6 de M 1 0 de J 8 1 ) á toda clase e con
tr ba ndo. ~. • , e n pt t e tia de lo expuesto tambien por 
1 Ju ta uprema d nidad, por los Gobernadores de San 
1 úc r d Bar ta eda y Tarifa, de lo manifestado por ei In
endente de ~u reta, providenciado por el Cor.regidor pohti
o e Lorc , lo · n armado P.ºr la Direccion general de 
entas, se ha servid.o re ofver: que sG destinen tropas á lo 
unto mas ex u to , s' n t se las órd n s á os Capitanes 

gen r.il ~ de Andal Cl , \' 1 n ia r Gr n a para la distri
bucion d l sitio · i i s qú han d ocu ar: ue se e tablez. 
an los Gua1 d~ cQsta . egun se ha pre\•enido ante de ahora al 
r. ~ ere Iio del D~ pacho de ~latina durante los ríe go¡ 

de 1.1 c~ te: que se estábl zcan lo dos m1 ricos en los límites 
de e i p,ro\' · ncia, como dice el Gobernador de Tarifa, para 
im c~iir acraqu á las cosras lo pequeño faluc os que dein
te ig 1cia con no rosas cu drill de contrabandi tas hacen 
sus dt.: embarcos en las muchas calas y ensenadas; pagándose 
los gastos que se originen en este importante rvicio de los 
Pro ios de las Provincias de Valencia, G ranaaa , urcia y 
Cartagena,. y á falta de ello se haga un repart ·miento entre 
sus vecinos hasta cubrir la e n idad nece aria: que en los ca
~o d am nazar una peste, é 'nterin dure fo que se padece en 
las co ras de Africa, sea absolutamente para el aprehensor 6 
a rehensores todo el fraude que aprehendieren; pero que esto 

se entienda en el prtsenle caso y no en otro, .con el n 
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.r • . 

los e su distrho; d~n<Iome aviso clel redho <le e~t~. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid ~ de Noviem.J 

bre de 1 8 l ¡.-Don Bartolomé Muñoz:-Sr. A lea de mayor de 
Santand r. 

Las quales áichas Reales Ortlenes corre.~pontlen consusori 
gi na/es, que ezísten en ese e Corregimient(I; de que certifica el in• 
f rascripto escribano de él con su remisi n: Y para que lo man• 
dado en t ten a u puntual y devido cumplimiento ezpidoel 
p1 esente p r tue'rlio de Yetuleró conductor para su Íntimaci
on J dichas Ju.~r i ·ias, que las harL~ n inmediatamente públicar 
e11 .sus re.¡ ecr ivos .Ayuntaniicmcs , "~ c11yC1 fin recibirán uri 
txempla1 impreso de este Despacho, que entrega1• ' dich0Ye
retie1·0, de qc.e fC111llr .. ~n recibo á continuad n , pagando pofl 
~l 'º to de i111p1 esio11 y papel 

r s. ti e ve '! n ; 'V J' e o n-
~ 

-~ • b • ' • , ~ f il . . d' • aUOOn J tra Q/0 (1 qut tr ... SC110 a l1 rara Ca C1 Ul'/,t: ICCtOn, 

'i ademas un 1·ealde ve!lonp rderuhcs de L'ji.i t:;ndetentr 
al titado .Pcr dero ma. tiempo que el prcci. ife e11 ,.,¡;a y r'• 
cib ·deu1lo 1 otro, ni i1~1pedirfe el fw·so d .fo Ye.reda: y duzi • . 
IL'.nd< le en q1w11ro· necesite para su 'ieguridad: fo · que 
cu111¡ i n did as 3 1Sticias bal·o las pena,t: q11e compre!zen• 
iJen las citadas Reales Ordenes; pC11• co1rJe11ir a~; al se,.. 
~icio d, S. M. y causa plÍb!ica: Dado en ~antan'ilér J trein• 
ta y uno de Diciembre dt mil ochocientos diez y siett.-:fulian 

l3ringas. · Por mandado de su Señoría.-D. Francisco de Pe
reda S amonte. 

Es copia de sus originale.~, Je que certifico yo el infras. 
cr.ipto Escribano de Subdelegacion • 
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